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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE AVOCATS FRANCO 

ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL 

Y LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Jl� ª Qf(\oe 
3 (YX-Salamanca (España), a ... de ... de 2024.

REUNIDOS: 

De una parte, D. Julio Mariano Raffaghello, actuando como representante de Avocats 
Franco Argentins Asociación Civil y representante de la misma, en virtud de Presidente. ---

De otra parte, D. ÓSCAR GONZÁLEZ BENITO, en su calidad de Director-Gerente de la 
Fundación General de la Universidad de Salamanca, con poderes suficientes para la 
celebración de este acto en virtud del acuerdo adoptado en la Junta Ordinaria del 
Patronato de la Fundación General de la Universidad de Salamanca celebrado el 17 de 
diciembre de 2013, poderes que no le han sido derogados ni modificados. ---------------------

Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad para suscribir el presente 
Convenio, y a tal efecto, -----------------------------------------------------------------------------------

EXPONEN: 

Que La Fundación General de la Universidad de Salamanca (en lo sucesivo, FG/USAL) es 
una institución sin ánimo de lucro que tiene como objetivo primordial cooperar al 
cumplimiento de los fines de la Universidad de Salamanca, previstos en el artículo segundo 
de sus Estatutos (Acuerdo 19/2003 de la Junta de Castilla y León, publicados en BOCYL n.º 
22, de 3 de febrero de 2003, modificados por Acuerdo 38/2011 de la Junta de Castilla y 
León, BOCYL n.º 90, de 11 de mayo). --------------------------------------------------------------------

Que Avocats Franco Argentins Asociación Civil es una asociación civil sin fines de lucro 
constituida bajo las leyes de la República Argentina autorizada para funcionar por 
Resolución No.654 de la Inspección General de Justicia de fecha 30/08/2024 cuya función 
principal es promuer el fortalecimiento de los vínculos entre sus miembros apoyando y 
difundiendo el asociacionismo, actividades para el desarrollo profesional y el prestigio de 
la Abogacía Franco Argentina y universal. ------------------------------------------------------------

Que la FG/USAL, en desarrollo de sus competencias, participa de los mismos objetivos que 
persigue dicha asociación, en especial el fomento de actividades académicas, formativas y 
educativas, que redunden en beneficio de la sociedad. ----------------------------------------------

Que ambas Instituciones están interesadas en establecer una mutua colaboración 
mediante el inicio de acciones comunes en materia formativa y educativa, a cuyo fin 
vienen a suscribir el presente Convenio de Colaboración de conformidad a las siguientes --
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La Avocats Franco Argentins Asociación Civil se compromete ante la FG/USAL a 
realizar las siguientes acciones: -------------------------------------------------------------------

a) Respecto del proceso de inscripción de los beneficiarios de los descuentos arriba
indicados, elfla Coordinador/a indicado en la Cláusula Cuarta del presente
Convenio gestionará on-line ante la FG/USAL los trámites que sean precisos
aportando el listado de los participantes de su institución. A tal efecto, una de las
cartas de recomendación de cada uno de los beneficiarios deberá proceder del
responsable del departamento o servicio al que pertenezca Avocats Franco
Argentins Asociación Civil

b) El pago correspondiente a la matrícula de los beneficiarios quedará a cargo de
los funcionarios de Avocats Franco Argentins Asociación Civil que deseen
participar de los cursos. La Avocats Franco Argentins Asociación Civil enviará a
través de su Coordinador la lista final de participantes. Los pagos
correspondientes serán tramitados directamente por los funcionarios
participantes con la Fundación, conforme a las modalidades aceptadas por la
última. --------------------------------------------------------------------------------------------

c) Ofrecerá difusión de los Cursos de Especialización en Derecho a través de los
medios corporativos que a tal efecto disponga, con inclusión de la convocatoria
general en las redes sociales de Internet en que participe, tomando como
referencia la información general que ofrezca la FG/USAL. Al comienzo de cada
convocatoria, Avocats Franco Argentins Asociación Civil informará a la FG/USAL
de las acciones emprendidas en tal sentido. ----------------------------------------------

CUARTA.- Coordinación y notificaciones. --------------------------------------------------------

La dependencia responsable dentro de Avocats Franco Argentins Asociación Civil de 
velar del buen fin del presente Convenio es Administración y Tesorería, quedando su 
ejecución inicialmente encomendada a D.ª , que actuará como Coordinador/a. Las 
notificaciones y comunicaciones deberán dirigirse a dicho/a Coordinador/a a la 
siguiente dirección postal, fax o correo electrónico: -------------------------------------------

Avocats Franco Argentins Asociación Civil --------------------------------------------------

Administración y Tesorería ------------------------------------------------------------------
Tucumán 193 6 ----------------------------------------------------------------------------------

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. -----------------····-··------------·---
+ 5 49116 2 8 8 04 89 -· -------------------------------------• --------------------------------------

val eria@avo ca ts fran coargen tins. com ------------------------------------------------------

La dependencia responsable dentro de la FG/USAL de coordinar las actividades de la 
FG/USAL según este Convenio es su Departamento de Formación y Congresos, 
quedando a cargo del Sr. D. Óscar González Benito, Director Gerente de la FG/USAL. 
Las notificaciones y comunicaciones deberán dirigirse a la siguiente dirección, 
teléfono y correo electrónico: ----------------------------------------------------------------------

Fundación General de la Universidad de Salamanca -------------------------------------
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